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PLIEGO DE CONDICIONES
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL
 (LPN) No. 001-ENAG-2019

COMPRA DEL SUMINISTRO DE:
Lote 1:
a) UNA (01) MÁQUINA IMPRESORA OFFSET DE CUATRO (04) TORRES (04 COLORES). 
 Lote 2:
b) UNA (1) MÁQUINA PLEGADORA DE PAPEL CON DOBLES EN CRUZ AUTOMÁTICA.
Contempla la entrega, puesta en funcionamiento y capacitación en mantenimiento preventivo y uso.
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Fuente de Financiamiento:    FONDOS NACIONALES.

 LPN-001-ENAG-2019
INSTRUCCIONES Y CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES PARA EL SUMINISTRO DE: 
LOTE 1
UNA MÁQUINA IMPRESORA OFFSET DE CUATRO (04) TORRES (04 COLORES) 
 LOTE 2
UNA MÁQUINA PLEGADORA DE PAPEL CON DOBLES EN CRUZ AUTOMÁTICA. 
Contempla la entrega, puesta en funcionamiento y capacitación en mantenimiento preventivo y uso.



PARTE I
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES

A. DOCUMENTO DE LICITACION
El documento de las presentes bases de Licitación comprende una serie de instrucciones, condiciones generales, condiciones especiales, requerimientos y especificaciones, que se entregaran a los licitadores interesados para la presentación de sus ofertas a la Empresa Nacional de Artes Gráficas, Bases que contendrán la información y requisitos necesarios en igualdad de condiciones para que todos los oferentes preparen sus ofertas y participen en la licitación.
NOTA: SE SUGIERE A LOS OFERENTES LEER DETENIDAMENTE ESTE DOCUMENTO, A FIN DE NO INCURRIR EN ERRORES U OMISIONES QUE PUEDAN DESCALIFICAR SU OFERTA.
B. OBJETO DE LA LICITACION.
La presente Licitación tiene por objeto, LA COMPRA DE MAQUINARIA PARA IMPRENTA YA INSTALADA, CON LAS RESPECTIVAS PRUEBAS DE SU BUEN FUNCIONAMIENTO, CAPACITACION PARA EL BUEN USO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CADA MAQUINA INCLUYENDO LA CAPACITACION PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO ORIENTADA A COMPRA DE SUMINISTROS Y CONTROLES DE CALIDAD.

C. IDIOMA OFICIAL
El Español es el Idioma a utilizar en los documentos y comunicaciones de la licitación; al igual en lo referente a la resolución de adjudicación, notificación, formalizaciones, suscripción del contrato; Los documentos de soporte y material impreso que formen parte de la oferta, pueden estar en otro idioma con la condición que los aportes pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá la traducción de los documentos técnicos.
D. RESPONSABILIDADES DE LOS LICITANTES
Cualquier persona natural o jurídica económicamente responsable, puede Licitar si tiene establecido su negocio conforme a la ley de la Republica de Honduras. - Los oferentes que participen en la Convocatoria a Licitación, así como del contrato que resulte de la misma estarán sujetos a los términos, estipulaciones y clausulas, establecidas en éste documento. 
E. CORRESPONDENCIA OFICIAL
Toda correspondencia Oficial relativa a la Licitación deberá dirigirse en idioma español, a la siguiente Dirección:
Licitación Pública Nacional (LPN) No. 001-ENAG-2019
Institución: Empresa Nacional de Artes Gráficas.
Atención: Comité de Compras
Ubicado: Edificio Administrativo E.N.A.G., segunda planta, Col. Miraflores Sur, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A. (contiguo Corte Suprema de Justicia), Teléfono: 22 28 1610; correo electrónico: comitedecompras@enag.gob.hn

F. ADQUISICION DE LAS BASES DE LICITACION
Las Bases de Licitación, pueden ser retiradas mediante solicitud por escrito dirigida al Comité de Compras de la Empresa Nacional de Artes Gráficas en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., dentro del período de disponibilidad de las mismas, plazo indicado en la Convocatoria de la licitación, los interesados deberán cancelar en la Receptoría de Fondos de la E.N.A.G., la cantidad de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.500.00), no reembolsables, presentando el recibo de pago respectivo y dejando una copia del mismo como requisito previo a la entrega del documento base.

G. FUENTES DE LOS FONDOS      
La contratación a que se refiere a la presente Licitación se financiará exclusiva y totalmente con Fondos Nacionales asignados para la compra de maquinaria y equipo de imprenta según disposiciones de 2019. 
H. DOCUMENTOS DE LICITADOR
El licitador participante a fin de calificar, deberá cumplir con una serie de requisitos al presentar su oferta, adjuntando la documentación legal indicada, tal como se establece en los numerales siguientes:
1. Carta de Presentación (Anexo A)
En la carta de presentación, el Licitador deberá indicar el valor total de su oferta, aceptando que la forma de pago será en moneda nacional en caso de adjudicársele, los oferentes deberán entregar cotización por cada lote, el cumplimiento de las condiciones y especificaciones solicitadas, nominación de la garantía de mantenimiento de oferta y el tiempo de vigencia de la misma, así como otros detalles que considere conveniente a los intereses del Estado.
2. Oferta Carta Propuesta (Anexo B)
El licitador, en la oferta base a través de la Carta Propuesta, certifica haber recibido y examinado las condiciones generales y especiales de la licitación, así mismo, de haber comprendido y aceptado las especificaciones legales y técnicas que facilitaran en la prestación del servicio a suministrar, cuyo objeto es LA COMPRA DE MAQUINARIA PARA IMPRENTA YA INSTALADA, CON LAS RESPECTIVAS PRUEBAS DE SU BUEN FUNCIONAMIENTO, CAPACITACION EN SU USO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CADA MAQUINA Y CAPACITACION EN USO Y MANTENIMEINTO PARA EL PERSONAL TECNICO Y AL ADMINISTRATIVO ORIENTADA A COMPRA DE SUMINISTROS Y CONTROLES DE CALIDAD.
La presente Licitación tiene por objeto, LA COMPRA DE MAQUINARIA DE IMPRENTA PARA LA MEJORA DE CAPACIDAD Y RAPIDEZ DE ENTREGA EN LA IMPRESIÓN DEL DIARIO OFICIAL LA GACETA, MATERIAL EDUCATIVO Y OTROS TRABAJOS DE IMPRENTA.
3) Presentación de la Oferta
a) La Presentación de las ofertas, constituye aceptación incondicional por el oferente de las cláusulas de este documento y la declaración responsable, que reúne todas 
cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Empresa Nacional de Artes Gráficas y cumplir con cada una de las clausulas.


b) La oferta deberá ser firmada por la persona autorizada legalmente y facultada para hacerlo, con las formalidades de oferta consignadas en la PARTE V, ANEXOS, considerando los formularios de oferta.
c) Si el sobre que contiene la oferta, no consta con membrete de la Empresa que presente la oferta, el mismo deberá ser rotulado, en la parte superior izquierda.
d) La oferta deberá presentarse en la forma siguiente:

d.1. Todos los documentos que contiene la oferta, deberán venir empastados o en carpeta        debidamente rotulada y foliada, indicando:
d.1.1	Número y nombre de la Licitación
d.1.2	Nombre del oferente
d.1.3	Nombre del representante
d.1.4	Fecha de Presentación
d.2.	La oferta debe ser presentada en original, una copia legible y copia en digital, conteniendo el mismo número de folios que el original.
d.3.	El orden de presentación de la oferta será la siguiente:
d.3.1	Carta de representación en donde se designa a la persona que representa al oferente al momento de la apertura.
d.3.2	Carta de Presentación, conteniendo la información que se indica en el formato de la PARTE V, ANEXO “A” Carta de Presentación.
d.3.3	Garantía por Mantenimiento de Oferta.
d.3.4.	Documentos legales presentados en el mismo orden indicando en el numeral 4) abajo descrito.
d.3.5.	Oferta “Carta Propuesta” según formulario de la PARTE V, ANEXO “B”.
d.3.6	Deberán presentar su oferta utilizando el formato diseñado para la información requerida, en el denominado cuadro de presentación de oferta, ANEXO “C”.
4)  Documentos Legales que deberán adjuntar a la oferta.
a) Copia debidamente autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa, sus reformas si las hubiere, ambas inscritas en el Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil correspondiente, o Escritura de comerciante individual, inscrita legalmente.



b) Copia del Permiso de Operación vigente extendido por la municipalidad del domicilio de la Empresa licitadora.
c) Fotocopia debidamente Autenticada del poder con que actúa el representante legal del oferente, el que deberá contar con suficientes facultades para asumir cualquier actuación que se relacione con el trámite de esta licitación y con las obligaciones que se derive de ello.
d) Fotocopia de los documentos personales del representante legal de la Empresa (Tarjeta de identidad anverso y reverso), y constancia de pago del impuesto Vecinal; en caso de ser extranjero, deberá acreditar su residencia legal en el país.
e) Constancia o comprobante del pago actualizado de impuesto municipal, de la Empresa en la localidad donde está registrada la firma.
f) Fotocopia del RTN de la Empresa y el representante legal.
g) Constancia de Solvencia del Servicio de Administración de Rentas (SAR) de la Empresa y de su representante legal.
h) Constancia de solvencia la Procuraduría General de la República de no tener juicio o cuentas pendientes con el Estado de Honduras.
i) Declaración jurada original y debidamente autenticada, en donde se haga constar que la entidad oferente y su representante legal no están comprendidos en ninguna de las circunstancias señaladas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.
j) Constancia de solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).
k) Carta de Presentación (Anexo A), indicando claramente el suministro por brindar y el monto del precio de cada producto por unidad o lote y valor total de las cantidades de producto solicitado, firmada por la persona legalmente responsable de todo acto relacionada con la oferta.
l) Garantía de mantenimiento de oferta, según formato descrito en el anexo “D”  el que deberá incluir Clausula obligatoria.
m) Oferta Carta Propuesta, la cual debe presentarse de conformidad con el formato que se acompaña en el Anexo B, firmada y sellada por la persona legalmente responsable.
n) Cuadro de presentación de ofertas por partida individual ajustándose al “Anexo C” firmado y sellado por el representante legal de la empresa.
o) Constancia de estar debidamente inscrito en el Registro de Proveedores y Contratistas que lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado.
p) Presentar constancia de estar inscritos en el SIAFI.
q) Balance general y estados financieros refrendados por un Perito Mercantil o Contador Público colegiado, consignando el respectivo número de colegiación 
y adjuntar la solvencia del Colegio de Peritos Mercantiles y Contadores Públicos, al 31 de octubre del 2018 o bien auditados por una firma auditora externa. 


Para efectos de control y seguridad de ambas partes, deberán presentarse completamente foliados, todos los documentos que constituyen la oferta.
Los documentos que presenten fotocopias, deberán ser debidamente autenticados por notario público.
5) Presentación y Rotulación de los sobres.
Los licitadores presentarán sus ofertas firmadas y selladas en dos sobres diferentes, debidamente cerrados, en idioma español, rotulados de acuerdo a las indicaciones siguientes:
a) PRIMER SOBRE
Contendrá original de la oferta propuesta y será rotulado “ORIGINAL”
b) SEGUNDO SOBRE
Contendrá una (1) copia de toda la documentación contenida en el sobre original y será rotulado “COPIA” 
c) Copia en digital en CD.
Ambos sobres deberán rotularse de la siguiente manera:
PARTE CENTRAL
Empresa Nacional de Artes Gráficas.
Edificio Administrativo E.N.A.G, Sala de juntas, segunda planta, Col. Miraflores Sur, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A., Teléfono: 22 28 1610;  comitedecompras@enag.gob.hn
NOMBRE COMPLETO DEL LICITADOR Y SU DIRECCION EXACTA.

I. ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA.
OFERTA DE LA LICITACION PUBLICA NO.001-ENAG-2019.
II. ESQUINA SUPERIOR DERECHA.
FECHA DE APERTURA	MIERCOLES 07 DE AGOSTO DEL AÑO 2019.
HORA DE APERTURA	2:00 P.M.

LUGAR DE APERTURA      Edificio Administrativo E.N.A.G, Sala de        juntas, segunda planta, Col. Miraflores Sur, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A. 
La parte de atrás de la cerradura de los sobres, debe estar estampada con el sello de la empresa Sin presentar manchones de tinta.

6)  Garantía de Mantenimiento de Oferta
Los licitadores deberán acompañar a su oferta, una Garantía de Mantenimiento de Oferta, la que debe reunir los requisitos siguientes:
a) Los interesados en participar en esta Licitación deberán garantizar el mantenimiento del precio y demás condiciones de su oferta, mediante el otorgamiento de una GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA equivalente al DOS POR CIENTO (2%) de su valor. - El licitador que no presente este requisito en la presentación de su oferta, quedará automáticamente descalificado de esta Licitación.
b) La garantía de mantenimiento de oferta, podrá ser presentada únicamente mediante GARANTIA BANCARIA O CHEQUE CERTIFICADO, expedida por un Banco legalmente establecido en Honduras, la que será extendida a nombre de la Empresa Nacional de Artes Gráficas; No se aceptará la garantía que no se ajuste estrictamente a los términos que se señalan en el pliego de condiciones.
c) La garantía de Mantenimiento de oferta, tendrá una vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de apertura de ofertas.
d) La Empresa Nacional de Artes Gráficas, hará efectiva la garantía de mantenimiento de oferta recibida de aquel oferente a quien resulte adjudicada la licitación e incurra en la circunstancia siguiente: a) Se negará a aceptarla; b) Que no mantenga los términos de la oferta; o, c) Que no haya rendido la Garantía de cumplimiento, en el plazo que la institución lo requiera.
e) La garantía de mantenimiento de ofertas será devuelta a los oferentes, dentro de los cinco (5) días  hábiles siguientes a la fecha que haya sido notificada la resolución de adjudicación de la licitación, con excepción del oferente beneficiado y a quien quedara en segundo; a estos les devolverá dentro de un plazo no mayor de un mes, contando desde la fecha de notificación de la adjudicación, o a la fecha de suscripción del Contrato, sin embargo, si estos proponentes manifiestan no tener interés, se les devolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.
f) El oferente presentará la garantía con las condiciones establecidas en la PARTE V, GARANTIAS, la cual una vez revisada será aceptada o rechazada por la Empresa Nacional de Artes Gráficas (E.N.A.G.).
g) En esta garantía deberá incluirse la cláusula obligatoria siguiente: “La presente garantía será ejecutada a simple requerimiento de la Empresa Nacional de Artes Gráficas, sin más trámite que la presentación de la misma, acompañada de un certificado o documento de incumplimiento”. Queda entendido que es nula cualquier cláusula que contravenga lo anterior. 
7)	Plazo y precio de la Oferta.
El precio de la oferta, deberá mantenerse firme por el tiempo de vigencia que se estipula en las bases de licitación de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de apertura publica de las ofertas.

8)	Dirección del oferente y su representante 
El licitador deberá presentar la Dirección exacta de su Empresa y Representante Legal, con su nombre y siglas completas.
Si posteriormente a juicio de la Empresa Nacional de Artes Gráficas estimare hacer alguna aclaración o enmienda pertinente, se elaborará un ADENDUM, el que se publicará en un diario Nacional de mayor circulación en el país.

9)	APERTURA DE LAS OFERTAS.
El acto de Apertura, tendrá el propósito que las partes interesadas conozcan sobre lo siguiente:
a) El acto de apertura se realizará en presencia de los representantes del organismo ejecutor, órganos contralores del Estado, licitadores o sus representantes.
b) El pleno nombrado del Comité de Compras, deberá estar presente en la apertura.
c) El o la Secretaria del Comité, será el encargado de llevar a cabo los procedimientos de apertura.
d) Todas las personas que asistan al acto de la apertura, tendrán que cumplir con las normas de conducta que establezca el comité para tal efecto y deberán firmar el registro de asistencia los participantes oferentes y los representantes del órgano ejecutor, anotando a quien representan y su cargo.
e)  Las dos ofertas recibidas deberán venir en sobres cerrados, conforme al procedimiento indicado el día y hora señalada para su apertura, se procederá a abrirlas ante los representantes acreditados por los licitadores y el público presente.
f) Previamente se abrirá el sobre rotulado “ORIGINAL¨ y si este no contiene los antecedentes, no se abrirá el sobre rotulado “COPIA”. - Esta oferta estará sujeta a evaluación final por parte del Comité de Licitación nombrado, para su aceptación o rechazo.

10)	NORMAS PARA ATENDER LAS OFERTAS RECIBIDAS
El licitador que haga entrega de su oferta por algún atraso, este tiene hasta las dos de la tarde (2.00 p.m.), en fecha y lugar señalado para la apertura de las ofertas y deberá hacerlo ante el Comité de Compras, el Secretario las sellará con la fecha y hora de recibo en presencia de todos los miembros de la Comisión.
En los casos que las ofertas sean entregadas después de la hora fijada para la recepción de las mismas, como se indica en el párrafo anterior, no serán recibidas; procediéndose a las dos en punto de la tarde con cincuenta minutos (2:00 p.m.) a la apertura de ofertas.

11)	RETIRO DE OFERTA POR LOS LICITADORES.
El licitador podrá retirar su oferta, siempre que lo haga antes de la fecha y hora fijada para la apertura de la licitación bajo al procedimiento conforme y establecido por la Empresa Nacional de Artes Gráficas para esos efectos.
El oferente que retire su oferta, podrá presentar una nueva propuesta de la fecha la hora señalada para su apertura; asimismo, el licitador que desee retirar su oferta o 
hacer reformas a la misma, no se considerará su petición si la presentase después de haber iniciado la audiencia del acto de apertura.

12)	ACLARACION E INTERPRETACION
En el caso que el licitador encuentre discrepancias u omisiones en este Documento Base, o que tenga dudas de su significado, podrá dentro de los cinco días hábiles siguientes que adquirió estas Bases, solicitar mediante nota por escrito dirigida al Comité de compras de la E. N. A. G., las aclaraciones e interpretaciones que estime convenientes sobre cada documento que forma parte de esta Licitación, debiendo tener respuesta escrita dentro de los tres (3) días hábiles siguientes después de entregada y recibida la solicitud de aclaración. Las solicitudes extemporáneas, serán rechazadas automáticamente.  
A. Con posterioridad a la apertura del primer sobre no se aceptarán nuevas ofertas ni aclaración alguna que tienda a alterar o completar los términos de las ya recibidas.
B. No se aceptarán ofertas que expresen en términos de “por ciento”, en referencia a posibles precios indeterminados o por cientos de descuentos o cantidades a ser rebajadas de la cotización más baja.
C. El o la Secretaria del Comité de Compras llevará un control de toda incidencia durante el acto de apertura quien tomará nota de los mismos.
D. El o la Secretaria del Comité de Compras deberá redactar el ACTA DE APERTURA, conforme al procedimiento establecido en ley para esos efectos.
Dicho Secretario o Secretaria llevará un registro de las garantías recibidas y procederá con lo establecido hasta la notificación de la resolución de adjudicación y la suscripción o formalización del contrato.
Firmada el ACTA DE APERTURA correspondiente y registradas las garantías de mantenimiento de las ofertas recibidas, el Comité procederá a elaborar los cuadros de resumen de las ofertas y evaluación de las mismas.	



PARTE II

EVALUACION DE OFERTAS.
I.-	CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO.
1) Posterior a la apertura de ofertas, la información relacionada con el examen, evaluación, comparación de ofertas y recomendaciones, para la adjudicación del contrato, no deberá ser reveladas a los oferentes seleccionados.
2) Cualquier acción de un oferente, por influenciar en alguna de las personas responsables en el proceso de análisis de las ofertas, podría resultar objeto a su descalificación de las ofertas por él presentado.
3) Hasta tanto no se notificará la resolución de adjudicación de la licitación, se entenderá que toda la actualización del Comité de Compras tendrá carácter confidencial, por lo tanto, los miembros de dicha comisión no podrán dar ninguna información de la licitación.
4) A partir de la apertura de las ofertas hasta el momento de la notificación de su adjudicación, los oferentes no podrán comunicarse con ningún miembro integrante del comité evaluador designado por la Empresa Nacional de Artes Gráficas, sobre ningún aspecto de su oferta o de otros oferentes, salvo que se solicite por escrito cualquier aclaración por los licitadores dentro del término establecido para ese efecto.
5) Cualquier intento o hecho por parte de un oferente en incurrir sobre lo antes señalado, o influenciar en las decisiones de la Empresa Nacional de Artes Gráficas o el Comité de Compras, relativo a la comparación de ofertas o adjudicación del contrato, dará lugar a la descalcificación misma de la oferta.

II.- RECHAZO Y DESCALIFICACION DE LAS OFERTAS.
En el proceso de evaluación de las ofertas que comprende el análisis y adjudicación de la misma puede ser considerada como irregular y descalificada o rechazada en consideración a las siguientes razones:
1) Presentación de la oferta en la fecha y después de la hora señalada para la apertura, que es a la hora oficial del número 196 de Hondutel.

2) Si la oferta no está acompañada de la correspondiente garantía de mantenimiento de oferta, en lo que respecta al número de licitación, vigencia, tipo de licitación, institución y monto requerido y la cláusula obligatoria.
3) Que condicione su oferta en forma inaceptable, o contengan adiciones o condiciones no autorizadas de cualquier clase que tiendan a hacer la oferta incompleta, indefinidamente o ambigua.

4) Que no cumplan con los requisitos legales detallados (no presentación de documentos legales exigidos) y las especificaciones técnicas indicadas en el documento base.

5) Que presente la oferta con borrones, adiciones innecesarias, entrelineados o cualquiera señal de alteración, excepto cuando estas sean debidamente enmendadas, salvadas y firmadas, por las personas legalmente autorizadas al efecto especifico.


6) Por específicamente condiciones de pago que no se adecuen al sistema de pagos que utiliza el del Gobierno Central y los requeridos en las Base de Licitación.

7) El incumplimiento de presentaciones de precios sea de forma unitarios o totales, tal y conforme se solicita. Si los resultados de la revisión de precios unitarios no concuerdan con los totales, prevalecerán los precios unitarios sobre totales y en las cantidades prevalecerán las letras sobres los números.


8) La Empresa Nacional de Artes Gráficas, se reserva el derecho de rechazar o de no considerar ofertas, sometidas por cualquier licitador que incumplan o haya  incumplido con las obligaciones previas contractuales con el Estado en general  y con esta Dependencia  en particular, ya sea que se trate de servicios  iguales  o similares a los que se promueven  en esta licitación o cualquier suministro;  o el derecho de obviar cualquier irregularidad de menos importancia en las especificaciones, términos y condiciones que no tengan efectos substanciales.

9) La Empresa Nacional de Artes Gráficas se reserva el derecho de rechazar o de no considerar ofertas sometidas por cualquier licitador, que haya incurrido en incumplimientos a los tiempos de entrega del suministro en productos que se le hayan adjudicado, más aún cuando en razón de ello, se han afectado los intereses del estado y en particular de esta Dependencia de Estado. ENAG.


10) Cualquier otra a consideración del comité de compras, en procura de los intereses del Estado.

11) Que no presente la declaración jurada de funcionamiento y calidad del servicio, o cualquier documento o referencia requeridas con la propuesta de las ofertas. 



12) Por  estar comprendidas en las acciones sealadas en los numerales 2 y 5 del literal M que procede. Y que se relacionan la presentación de ofertas y su garantía.


III.- NUMERO MINIMO DE OFERTAS.
El mínimo de ofertas será uno (1) de cada lote es el número mínimo de ofertas de cada lote a recibir para ser consideradas a llevar a cabo el proceso de licitación, conforme a las disposiciones contenidas en el presente documento.

IV.-LEYES Y REGULACIONES
El oferente deberá conocer y someterse a todas las leyes de Honduras.
El comité designado para la evaluación de ofertas, utilizara fundamentalmente los parámetros siguientes:
1) Cumplimientos obligatorios de: presentación de los documentos legales, de las condiciones generales y especiales, especiales técnicas y demás requerimientos que 
señalen las bases de la licitación, requisitos con los cuales la ofertas se considera habilitadas para la fase de adjudicación.

2) El oferente que ajustándose a los requisitos establecidas en el pliego de condiciones y en los demás documentos de la licitación, que presente la oferta de precios más bajos o la que se considere más conveniente en base a calidad de maquinaria y beneficien los intereses del Estado, de conformidades a los criterios de evaluaciones legales y calificaciones siguientes.

a) Cumplimiento de las especificaciones legales contenidas en los documentos del licitador (análisis administrativo legal- documentos presentados en la apertura de la oferta).
b) Cumplimiento de las especificaciones técnicas (análisis técnico).
c) Facilidades ofrecidas por el oferente para el suministro.
d) Propuesta económica, precios, valor unitario por lote y total de las ofertas.
e) Cumplimientos de la oferta de capacitación solicitada y respaldo en servicios y repuestos pos venta. 
3) La Empresa Nacional de Artes Gráficas no está obligado a aceptar la oferta del precio más bajo, sino, la oferta que más convenga a los intereses del Estado.

4) Verificar que el licitador no está comprendido dentro de las circunstancias de las incapacidades, inhabilidades y nulidades previstas en los artículos 15 y 16 de la ley de Contratación del Estado.




5) La Empresa Nacional de Artes Gráficas se reserva el derecho de adjudicar las ofertas a uno o más licitadores en forma parcial dependiendo de la oferta del precio más bajo; o considerarse, él que más conviene a los intereses de la Empresa y/o del Estado.


V. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
La o las Empresas seleccionadas con la adjudicación, deberán sustituir la Garantía de Mantenimiento de Oferta, por la Garantía de Cumplimiento del Contrato, misma que deberá rendirse por un monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor total de la oferta adjudicada, y servirá para garantizar la ejecución y cumplimiento de los términos, condiciones y requisitos suscritos en el contrato.
En la garantía bancaria deberá incluirse la cláusula siguiente: “La presente garantía será ejecutada a simple requerimiento de la Empresa Nacional de Artes Gráficas, sin más trámite que la presentación del documento certificado de incumplimiento”.
La garantía de cumplimiento deberá acreditarse ante la ENAG, dentro de los (10) diez días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, contra entrega de la garantía de mantenimiento de oferta, o en su caso, a la fecha de suscripción del contrato pertinente.  
Dicha garantía estará vigente hasta tres meses después del plazo previsto para la recepción de la maquinaria.
Esta garantía se ejecutará a los oferentes adjudicados que no cumplan en la fecha y hora pactado en el contrato suscrito y que consta previsto en el documento de licitación.

VI. SUBSANACION DE ERRORES
El Comité considerará otorgar un plazo para la Subsanación de errores y omisiones de forma sobre aquellos documentos que se hubieren presentado para este propósito, se otorgara un plazo de cinco 
(5) días hábiles contando a partir de la notificación respectiva, para que realicen los actos necesarios de subsanación.

Quedando claramente establecido, que el hecho de no adjuntar a la oferta los documentos legales exigidos en estas bases de licitación, por cualquier razón o motivo sin justificación en tiempo; ya establecido no será objeto de subsanación.





PARTE III

ADJUDICACION Y CONTRATO
A.  ADJUDICACION 
Conocida el acta de recomendación de adjudicación, de esta empresa como órgano ejecutor, emitirá la resolución de adjudicación, a favor de la oferta más conveniente a los intereses del estado, tomando en cuenta el precio más bajo si ese fuera el caso y el cumplimiento de las especificaciones técnicas.
La adjudicación a favor de una oferta, constituiría un rechazo tácito de todas las demás ofertas que hayan sido sometidas por los licitadores.
Asimismo, la ENAG, podrá cancelar la licitación adjudicada sin responsabilidad alguna, si así lo estima necesario y conveniente a los intereses del Estado, o, cuando la disponibilidad presupuestaria sea menor al monto de la oferta adjudicada, o cualquier otro motivo que afecte los intereses del estado.
En todo caso los licitadores no podrían reclamar indemnización de ninguna clase. 
B.  NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION
El licitador seleccionado por su propuesta, recibirá la notificación de la resolución de adjudicación a través de la Gerencia General de la Empresa Nacional de Artes Gráficas. Asimismo, simultáneamente se notificará sobre los resultados de la adjudicación a los demás licitadores participantes. El licitador adjudicado deberá sustituir su garantía de mantenimiento de oferta por la garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los (10) días hábiles siguientes a la notificación de adjudicación respectiva, plazo dentro del cual se suscribirá el contacto correspondiente.
C.  IMPUGNACION DE LA ADJUDICACION 
Los licitadores participantes inconformes con los resultados de la adjudicación, podrán impugnarlo ante la Empresa Nacional de Artes Gráficas, dentro de los cinco días posteriores a la fecha de la notificación de la adjudicación. El oferente se compromete a que en caso de impugnar la adjudicación de la presente licitación previamente deberá depositar en concepto de garantía en la Tesorería General de la República la cantidad correspondiente al diez por ciento (10%) del precio ofertado, ya sea en efectivo, en moneda del curso legal o mediante garantía bancaria expedida por un Banco legalmente establecido en Honduras. 
Dicho depósito se devolverá al impugnante en caso de que la instancia judicial resolviera la impugnación a su favor: si el fallo le fuere adverso quedara a favor del estado de Honduras en concepto de indemnización por daños y perjuicios producidos.


D.  SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
El licitador oferente a quien se le adjudique la licitación de acuerdo con las condiciones de la misma, debe suscribir el contrato respectivo con la Empresa Nacional de Artes Gráficas, dentro del término de los diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la resolución de adjudicación, presentando a su vez la garantía de cumplimiento la cual es indispensable para poder suscribir el contrato.
Formaran parte del contrato, los documentos de la Licitación, los Adendum emitidos por la Empresa Nacional de Artes Gráficas, si fuese en su caso, y las demás condiciones incluidas en dicha oferta que haya sido aceptada.
E.  FINANCIAMIENTO DE LOS CONTRATOS 
La ENAG pagara al proveedor un precio cierto y determinado, conforme a la recepción de la maquinaria y las capacitaciones para el personal adjuntas en estos Pliegos de Condiciones; así mismo los pagos se harán en moneda nacional, es decir en Lempiras (Lps.).
F.   VIGENCIA DEL CONTRATO:
La vigencia del contrato para la Compra de la maquinaria de imprenta y capacitaciones de personal de la Empresa, tendrá un tiempo acorde a la recepción de esta desde la fábrica, tiempo de necesario para desaduanar, instalación en la planta de la ENAG y tiempo de prueba requerido por el oferente una vez firmado el Contrato, llegando a ser 150 días calendario para la recepción de la maquinaria de imprenta.












PARTE IV
	
CONDICIONES ESPECIALES
A)  FORMA Y MONEDA DE PAGO
La forma de pago del servicio a suministrar se expresará en lempiras, con exclusión de cualquier otra moneda; actuando conforme a los procedimientos establecidos en la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para estos efectos, debiendo presentar los documentos siguientes:
1) 	Documentos personales del administrador y/o del representante de la empresa que acrediten a su extremo.
2) Certificación de la resolución y copia del contrato suscrito entre la Empresa Nacional de Artes Gráficas y el adjudicatario.
3) Factura comercial a nombre de la Empresa Nacional de Artes Gráficas.
4) Garantía de Cumplimiento del contrato.
5) Acta de Recepción a entera satisfacción.
6) Acta de garantía de la maquinaria por periodo de un año.

B) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
La Empresa Nacional de Artes Gráficas deja establecido a los licitadores, que, con el simple hecho de participar en la licitación de prestación del servicio requerido en las presentes bases, aceptan las instrucciones, condiciones generales, y compromisos previstos en las mismas y las que suscriban en el contrato, al efecto, su incumplimiento dará lugar a las sanciones siguientes:
1) Si el oferente que recibiere la adjudicación se negare a formalizar el contrato dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que fuera notificado, la Empresa Nacional de Artes Gráficas le ejecutara la garantía 	 de mantenimiento de oferta y podrá adjudicar al segundo oferente, si esto no fuere posible por cualquier motivo, al que resulte en tercer lugar y así sucesivamente, siempre que estas sean consideradas convenientes a los intereses del Estado, sin perjuicio de que el procedimiento se declare fracasado, cuando 
las otras ofertas no fueren satisfactorias para la administración, o los oferentes no aceptaren su adjudicación en el orden sucesivo antes mencionado.

2) Si no se hubiere sustituido la garantía de mantenimiento de oferta por la garantía de cumplimiento del contrato, se hará efectiva aquella sin más trámite.
3)  En caso que el suplidor no cumpla con el contrato de adquisición de equipo de imprenta eficientemente como el caso lo requiere o en su defecto, al efecto se le sancionara a razón de L. 2,500.00 por cada día calendario en que se demore en cuanto a la entrega de la maquinaria.
4) Es entendido y así convenido que la ENAG como organismo ejecutor, al hacer efectiva la GARANTIA DE CUMPLIENTO DEL CONTRATO, no libera al licitador del pago a las indemnizaciones que fueren procedentes reclamar por retraso ocasionado.
5) En todos los casos anteriores, dará lugar a que el licitador sea suspendido del registro de proveedores de la Empresa Nacional de Artes Gráficas por el término no menor de dos (2) años.

C) CESION DEL CONTRATO
LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS, NO ACEPTARÁ LA CESIÓN NI SUBCONTRATACION SOBRE EL CONTRATO, UNA VEZ FORMALIZADO; AL EFECTO SERA CONSIDERADO COMO INCUMPLIMIENTO DEL MISMO Y SE EJECUTARA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO; SALVO QUE LA ENAG CONSIDERARA LESIVO A LOS INTERESES Y CONVENIENCIAS DEL ESTADO MANTENERLO, EN TAL CASO, SE PROCEDERA A ANULAR LA RESOLUCION DE ADJUDICACION DE COMPROBARSE QUE SE HA INCUMPLIDO ESTA DISPOSICION POR PARTE DEL OFERENTE ADJUDICADO, DECLARANDO ASI FRACASADA LA LICITACION: INDEPENDIENTEMENTE DE LA EJECUCION DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL LITERAL “G” QUE PROCEDE.

D) SOLUCION DE CONTROVERSIAS O DIFERENCIAS 
Cualquier diferencia, controversia o conflicto de orden jurídico o interpretación del contrato, que se suscite entre la Empresa Nacional de Artes Gráficas y la empresa adjudicataria, deberá ser resuelta en forma conciliatoria entre ambas partes; caso contrario deberá resolverse en la jurisdicción y competencia del Juzgado de letras de lo Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán.



PARTE V

ESPECIFICACIONES TECNICAS
El contratista se obliga a realizar una visita del Edificio previo a la presentación de su oferta, la cual se ha destinado para el día martes 11 de junio del año 2019 a las 09:00 am, y deberá entenderse con el Comité de Compras y/o su representante.
Así mismo deberá proveer lo siguiente:
	Lote 1

	El PROVEEDOR SE COMPROMETE SUMINISTRAR UNA (01) MÁQUINA IMPRESORA OFFSET DE CUATRO (04) TORRES (04 COLORES), CONFIGURADA, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y A REALIZAR LA CAPACITACION EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y USO. 
BRINDANDO UN AÑO DE GARANTIA POR ESCRITO DE LA MAQUINARIA.

	La Dirección de entrega es: Planta de Producción de la Empresa Nacional de Artes Gráficas, ubicada en el Bulevar Kuwait, Centro Cívico Gubernamental, colonia Miraflores Sur. Tegucigalpa, M.D.C.  Honduras C. A.

	ESPECIFICACIONES TECNICAS.
VOLTAJE
· 440 V. TRIFASICO.
MARCADOR:
· Módulo de apilado con centrado automático.
· Mesa de marcar con cinta de aspiración central.
· Pre ajuste completamente automático para minimizar los tiempos de puesta a punto.
· Compensación de la velocidad completamente automática.
· Regulación de la carrera de la pila con sensores del borde trasero.
· Regulación de la llegada de pliegos completamente automática.
· Guía de tracción neumática.
· Flexión de la línea de las guías delanteras que permite un ajuste cómodo al borde del papel convexo/cóncavo.
· Ajuste de las guías delanteras de +/- 1,0 mm  
· Control de pliegos múltiples.
· Control de pliego doble ultrasónico.
· Control de pliego doble.
· Control electromecánico de la escalerilla que permita la identificación de irregularidades, por ejemplo, recortes de papel o esquinas dobladas.
· Sistema de cambio de pila durante la producción.
· Con dispositivo de pre Apilado


CUERPO IMPRESOR:
· Rodamientos compactos para los cilindros porta Planchas, impresores y de transferencia.
· Cilindros de alta calidad con superficies perfeccionadas, resistentes al desgaste y la corrosión
· Registro circunferencial y lateral.
· Registro diagonal con compensación automática de registro circunferencial.
· Regulación de la presión de impresión.
· Cilindro porta Mantillas apropiado para mantillas armadas. Con mordazas para mantillas desmontables como la Soordz
· Conducción de pliegos sin contacto que proporciona una calidad del paso de pliegos y flexibilidad del soporte de impresión sobresalientes.
· Cilindro impresor de doble tamaño y sistema de entrega con diámetro triple para un transporte de pliegos cuidadoso incluso de soportes de impresión muy gruesos.
·  Conducción del pliego apoyada por aire que estabiliza los soportes de impresión más finos, Activación automática cuando se trabaja con soportes de impresión de menos de 0,3 mm.
· Dispositivo soplador en la entrada de pliegos entre el cilindro porta mantillas y el cilindro impresor. 
· Sistema de pinzas que requiere poco mantenimiento
· Sistemas de pinzas de alto rendimiento.
· Control del paso de pliegos en todos los cuerpos.
· Sistema de cambio de planchas automático.
· Dispositivo de lavado completamente automático.
· Módulos de paño ligeros con dispositivo auxiliar ergonómico para la introducción y acoplamiento automático.
· Módulos de paño intercambiables entre los cuerpos.
· Programas de lavado estándar
· Ciclo adicional de lavado con agua para eliminar el polvo antimaculante o polvo de papel.
· la disposición en el lado del marcador permite la accesibilidad completa a la mantilla y el cilindro impresor.
· Mantilla armada que permite un proceso de cambio y tensado rápido y preciso (para tintas convencionales)

GRUPO DE ENTINTADO.
·  Grupo de entintado de alto rendimiento con tintero de lámina singular que facilita una dosificación exacta de la tinta
· Activación simultánea en todos los grupos de entintado.
· Ductor de entintado resistente al desgaste y fácil de limpiar.
· Compensación de la velocidad completamente automática
· 4 rodillos distribuidores de tinta para una distribución excelente de la película de tinta.
· 4 rodillos dadores de tinta de dimensiones diferentes que facilitan un entintado homogéneo para suprimir efectos fantasmas en la impresión.
· Adaptación variable del inicio de la distribución lateral que permite alcanzar la distribución óptima de la tinta en sentido circunferencial en los pedidos más exigentes como, p. ej., la impresión de etiquetas.
· Que se pueda ajustar en el recorrido de la distribución lateral.

GRUPO HUMECTADOR.
· Continuo al color.
· Grupo humectador de rodillos controlado por programa y con compensación de velocidad fiable y robusto.
· Amplio margen de tolerancia para alcanzar un equilibrio estable de tinta-agua
· Rodillo distribuidor de mojado de cromado mate y distribución lateral.
· Fases de premojado inteligentes en función de la situación que facilitan el descubrimiento rápido de la plancha de impresión.
· Con sistema de removedor de motas por medio de rodillos dador de mojado.
· Dispositivo de lavado de los rodillos entintadores completamente automático.	 
· Con programa único que facilita el control rápido de las franjas de contacto de los rodillos entintadores.

SALIDA:
· Salida de alto rendimiento con un manejo cómodo que proporciona una calidad sobresaliente del apilado a las velocidades máximas.
· Pantalla táctil de 10 pulgadas o más. que permite un manejo rápido y preciso de la salida.
· Pre ajuste completamente automático de todos los valores de aire relevantes para la conducción de pliegos.
· Posicionamiento completamente automático en función del formato de los topes laterales, el tope del borde trasero y la chapa de ajuste de formato.
· Compensación automática de la velocidad de apertura de las pinzas.
· Conducción de pliegos sin marcas.
· Deposición del pliego suave y controlada.
· Sistema de aire de la salida preajus} table y con compensación de velocidad que presione el pliego suavemente y de forma homogénea. 
· Sistema de frenado de pliegos con módulos de frenado posicionales frenado efectivo y uniforme de los pliegos.
· Módulos de frenado fáciles de cambiar, con accionamiento de rueda de fricción resistente al desgaste.
· Los módulos de frenado se pueden posicionar sin herramientas por medio de un dispositivo de cierre rápido para adaptarlos al formato.
· El ángulo de inclinación de los módulos de frenado se puede ajustar para papel y cartoncillo.
· El pliego está tensado cuando los módulos de frenado están ajustados con inclinación, margen de ajuste de la inclinación de 2 grados.
· Plancha porta Pilas con rampa, para la salida.

PULVERIZADOR.
· aparato pulverizador de alto rendimiento para la aplicación homogénea y dosificación precisa de polvo anti repinte.



PUPITRE:
Puesto de mando diseñado de acuerdo con los conceptos más actuales tecnológicos y ergonómicos, formado por:
· Puesto de mando de la máquina con amplio pupitre de deposición del pliego
· Lámpara integrada de comprobación de colores para alcanzar una iluminación óptima
· Pantalla táctil robusta de 19 pulgadas mínimo ajustable que permite un manejo directo e intuitivo de la máquina.
· Telemando del entintado con introducción directa de los ajustes de las zonas de entintado y visualización inmediata del perfil de entintado en diodos de ajuste aproximado y diodo finos en la pantalla de las zonas de entintado
· componentes electrónicos con protección eficaz contra el polvo y el agua.
· Software de comunicación que permita aprovechar todos los datos disponibles de pedidos y de preajuste procedentes de la preimpresión.

SISTEMA DE MEDICIÓN DE COLOR:
· Medición espectrofotométrica de colores de escala y colores especiales en la tira de control de calidad
· Regulación del entintado completamente automático
· Integración funcional para lograr tiempos de puesta a punto constantemente cortos
· Archivo de colores especiales con paletas de colores HKS y PANTONE integradas
· Proceso de medición completamente automático a alta velocidad
· Protocolización automática de la calidad del entintado a lo largo de la tirada

CENTRAL DE SOLUCIÓN DE MOJADO:
 • Grupo de refrigeración
 • Dosificación de alcohol.
 • Dosificación del aditivo de la solución de mojado por medio de Fluidos
 • Conexión de agua fresca.

CARACTERISTICAS TECNICAS DE LA MAQUINA IMPRESORA
Soportes de Impresión.                                                                                  
· Formato máximo del pliego                             720 a 740  X  1020 a 1040 mm 
· Formato mínimo del pliego                              340 x 480   mm                          
· Formato máximo de impresión                        710 a 740  X  1020 mm 
· Espesor del soporte de impresión                   0,03 / 0.04  a 1,0 mm        

Rendimiento de impresión.
· Velocidades                                           máxima entre 12,000 a 18,000 pliegos por hora.
                                                                 mínima entre 3,000 a   4,000 pliegos por hora
Cilindro porta planchas.                                                       MM.                            Pulgadas.
· Formato de plancha de impresión                        790 x 1030 mm                31.10 X  40.55
· Espesor de la plancha de impresión                      0,20 – 0,30 mm


Cilindro porta mantillas.
· Mantilla de caucho armada                                     840 x 1052 mm               33 X  41.4
· Formato de pliego de cama                                     735 x 1030 mm               28.9 X 40.55
· Grosor de la mantilla                                                 1,95 mm 


CAPACITACION:

Se incluyen servicios, de capacitación en el manejo del equipo de imprenta por lo menos para doce (12) empleados, Esta capacitación consiste en ajustes, reparaciones, reemplazos y limpieza que sean necesarios y deberán ser recibidos a satisfacción del personal técnico de Artes Gráficas de la ENAG. 
con el siguiente contenido:
· Análisis pormenorizado de los distintos elementos que componen la máquina.
· Preparación de la máquina para la impresión en todas sus etapas.
· Calibración de la plancha y su registro.
· Calibración de rodillos de tintas y relación papel/gramaje para este tipo de maquinaria.
· Control de calidad de la impresión en el punto.
· Análisis del mantenimiento preventivo necesario, características y necesidades de materia prima, repuestos y refracciones.
· Y todo lo necesario para complementar los puntos anteriores.
· Capacitación pormenorizada sobre el manteniendo preventivo necesario.
Capacitación para el personal administrativo (6 personas) en relación Servicio de mantenimiento y reparación durante el período de garantía y posterior al mismo que deben especificarse en la oferta.
Se prestará atención en la formación de las necesidades de repuestos, características de materia prima y puntos de atención en cuanto a la verificación de controles de calidad de la impresión.
La duración de la capacitación será de 90 horas, una vez instalado el equipo en la planta de producción de la Empresa Nacional de Artes Gráficas ENAG, El comprador realizará el Horario de estas capacitaciones.   En un tiempo de 6 horas diarias.

 NOTA: En esta capacitación se entregarán formalmente dos copias de los manuales físicos y digitales u otra forma, así como las claves de usuario que posea la maquinaria adquirida.   
Servicio de mantenimiento y reparación durante el período de garantía (1 año) y posterior al mismo que deben especificarse en la oferta.
  Estos servicios entre otros podrán consistir en ajustes, reparaciones, reemplazos y limpieza que sean necesarios y deberán ser recibidos a satisfacción del personal técnico de Artes Gráficas de la ENAG.
	                                                          Lote No.2:
	




	El PROVEEDOR SE COMPROMETE SUMINISTRAR UNA (01) MÁQUINA PLEGADORA DE PAPEL EN CRUZ AUTOMATICA, CONFIGURADA, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y REALIZANDO LA CAPACITACION EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y USO.
BRINDANDO UN AÑO DE GARANTIA POR ESCRITO DE LA MAQUINARIA.

	La Dirección de entrega es: Planta de Producción de la Empresa Nacional de Artes Gráficas, ubicada en el Bulevar Kuwait, Centro Cívico Gubernamental, colonia Miraflores Sur.
Tegucigalpa, M.D.C.  Honduras C. A.

	Voltaje
· 240 V. Trifásico

Configuración:
1. Componente de mando central en el marcador de la plegadora. Con funciones de control integradas en los componentes posteriores y de salida. Con pantalla táctil digital.
2. Máxima versatilidad para tipos de plegado en paralelo y cruz.
3. Alimentación de papel desde el pallet.
4. Componentes modulares de salidas para toda clase de producto. 
5. Salidas en escalerillas.
6. Unidad de dobles en cruz
7. Dispositivos para cortar, perforar y de ranura.

Cuerpos del plegado con bolsas.
I. Máxima precisión de plegado y breve puesta en marcha.
II. Alta tecnología para bolsas de plegado para máxima producción.
III. Rodillos plegadores de alto rendimiento y durabilidad.
IV. Sistema anti ruido.

CAPACIDAD:
                                                                                       
Medida de papel:               Máxima           738 a 780  X  1100 a1200 mm.                    
                                   Mínima           210 X 297 mm

a) Cantidad hasta de 24 páginas X pliego. (16 tamaño carta) mínimo.

b) Velocidad máxima:   150 a 250 pliegos por minuto. (9,000 a 15,000/hora)

c) Velocidad mínima:    20 pliegos por minuto.



La documentación técnica, SIN INCLUIR PRECIOS, deberá contener un detalle pormenorizado de las especificaciones técnicas ofrecidas para cumplir con los requerimientos exigidos según se detalla a continuación:
CAPACITACION:
Se incluyen servicios, de capacitación en el manejo del equipo de la plegadora de papel por lo menos para ocho (08) empleados de producción de la E.N.A.G., con el siguiente contenido:
· Análisis pormenorizado de los distintos elementos que componen la máquina.
· Preparación de la máquina para el plegado en sus diferentes medidas.
· Capacitación en calibración de papel.
· Control de calidad sobre el perforado y doblado.
· Análisis del mantenimiento preventivo necesario, características y necesidades de materia prima, repuestos y refracciones.
· Y todo lo necesario para complementar los puntos anteriores.
· Capacitación pormenorizada sobre el manteniendo preventivo necesario.
· Capacitación para el personal administrativo (6 personas) en relación a las necesidades de suministros, limpieza, mantenimiento preventivo e identificación de piezas o suministros mecánicos o electrónicos sensibles que posean un tiempo de vida corto. 

La duración de la capacitación tendrá que ser mínimo 15 días hábiles, una vez instalado el equipo en la planta de producción de la Empresa Nacional de Artes Gráficas E.N.A.G. 
El comprador realizara el Horario de estas capacitaciones.
En un tiempo de 4 horas diarias llegando a completar 50 horas.

NOTA: En esta capacitación se entregarán formalmente dos copias de los manuales por escrito, digitales u otra forma, así como las claves de usuario que posea la maquinaria adquirida.   


	Servicio de mantenimiento y reparación durante el período de garantía (1 año) y posterior al mismo que deben especificarse en la oferta.
 Estos servicios entre otros podrán consistir en ajustes, reparaciones, reemplazos y limpieza que sean necesarios y deberán ser recibidos a satisfacción del personal técnico de Artes Gráficas de la ENAG.LPN-001-ENAG-2019 Pág. # 64








PARTE VI

ANEXOS
ANEXO “A”
CARTA DE PRESENTACION
Lugar y fecha
Abogado Cesar Augusto Cáceres Cano
Gerente General
Empresa Nacional de Artes Gráficas ENAG.
Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A.
REF. LICITACION PÚBLICA NACIONAL (LPN) No. 001-ENAG-2019.
Señores Empresa Nacional de Artes Gráficas. 
Por este medio presento a usted la oferta de mi representada_____________________, para la Licitación en referencia, la cual se resume así:
1. El total de nuestra oferta se valora en la cantidad de_________ Lempiras.
2. Acepto que la forma de pago será en moneda nacional (Lempiras)
3. Nuestra oferta cumple con todas las condiciones indicadas en el documento de licitación
4. Presentamos la Garantía de Mantenimiento de Oferta No…… por un valor de L._______, equivalente como mínimo al dos por ciento (2%) del valor ofertado, extendida por (Banco), con una vigencia de dos (2) meses por el periodo comprendido del____ de 2019, hasta el __ de _____del____________
5. La validez de la oferta es de dos meses (60 días calendario).
6. Aceptamos sin restricciones ni objeciones todo el contenido de las especificaciones contenidas en las bases de la Licitación y nos sujetaremos a prestar el servicio bajo los horarios y lugares que fije la Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), proporcionar unidades de transporte en óptimas condiciones, con personal responsable y calificado para estos efectos y cumplir en lo demás con las disposiciones que se establezcan en el contrato a suscribirse.
Atentamente,

Firma representante autorizado

ANEXOS “B”
OFERTAS CARTA PROPUESTA
Yo:________________ actuando en mi condición de representante legal de la empresa: ______________________  participante en la Licitación Pública Nacional (LPN) No.001-ENAG-2019 de la Empresa Nacional de Artes Gráficas por este medio DECLARO: haber obtenido y examinado las bases de la licitación en referencia , cuya compra será entregada en la planta de producción de la Empresa Nacional de Artes Gráficas y de conformidad con la misma, ofrezco suministrar dicho servicio de venta de maquinaria con las Especificaciones Técnicas que corresponden al pliego de condiciones y características que se describen en el Anexo C.
Ofertas que ascienden a un monto total de lempiras (letras y números). 
Me comprometo a entregar y realizar el servicio de capacitación requerido que corresponde con las unidades descritas en el anexo “c”, y en caso de salir seleccionado de la adjudicación a proporcionarlo, cumpliendo con los horarios que fije la Empresa Nacional de Artes Gráficas y en óptimas condiciones de uso, designando personal responsable y clasificado para esto efectos, sujetándonos en todo lo demás a las disposiciones que se establecerán en el contrato respectivo.
Asimismo  declaro, que de resultar mi oferta como la más conveniente a los intereses de la Empresa Nacional de Artes Gráficas  me comprometo  a suscribir el contrato y aceptar desde ahora la orden de compra  o cualquier documento equivalente que emite al efecto; rendir la garantía de cumplimiento de contrato  correspondiente por el monto del quince por ciento (15%) sobre el  valor adjudicado por partida, la cual estará vigente hasta (3) meses después del plazo previsto para la finalización de la garantía de la maquinaria, así como cumplir con los trámites oportunos que exija el órgano ejecutor; a partir de la notificación que se me haga de la aprobación de la orden de compra o documento equivalente  finalmente en mi condición antes indicada, garantizado que los servicios propuesto en este acto, reúnen y cumplen con las características y condiciones establecidas  en el documento base.
Fecha_______________________
_________________________                   __________________________
 Nombre Representante Legal                   Nombre de la Empresa

______________________________
Firma

_____________________________
Dirección Exacta


ANEXO “C”

LISTA DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO
El Comprador deberá completar este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas requeridas.
	
Lote
	
Descripción de la Compra
	ACTIVIDADES
	
Responsable de actividades
	
Fechas de Comienzo de actividades
	
Fecha Finalización actividades

	
	
	Requerimientos del Proveedor.
	Actividades ENAG
	
	
	

	1
	UNA (01) MÁQUINA IMPRESORA OFFSET DE CUATRO (04) TORRES (04 COLORES). 
Contempla la entrega, puesta en funcionamiento y capacitación en mantenimiento preventivo y uso.

	Requerimientos del fabricante en cuanto a las necesidades Técnicas y de espacio de la maquinaria.
	Ubicación del espacio físico de instalación.
	
	
	

	
	
	Entrega de planos de la maquinaria y recomendaciones de espacio de trabajo.
	Demarcación y calendario de actividades a realizar.
	
	
	

	
	
	Necesidades de Cimentación.
	Contratación de empresa que realice la cimentación.
	
	
	

	
	
	Entrega de necesidades eléctricas y electrónicas.
	Contratación de empresa que realice instalaciones eléctricas según requerimientos.
	
	
	

	
	
	CAPACITACION 
	Establecer horario y temática.
	
	
	


El Comprador deberá completar este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas requeridas.


Nombre: Firma de la persona responsable de la Empresa (sello) 


ANEXO “C”
LISTA DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO
El Comprador deberá completar este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas requeridas.
	
Lote
	
Descripción de la Compra
	ACTIVIDADES
	
Responsable de actividades
	
Fechas de Comienzo de actividades
	
Fecha Finalización actividades

	
	
	Requerimientos del Proveedor.
	Actividades ENAG
	
	
	

	2
	UNA (01) MÁQUINA PLEGADORA DE PAPEL CON DOBLES EN CRUZ AUTOMATICA. 
Contempla la entrega, puesta en funcionamiento y capacitación en mantenimiento preventivo y uso.

	Requerimientos del fabricante en cuanto a las necesidades Técnicas y de espacio de la maquinaria.
	Ubicación del espacio físico de instalación.
	
	
	

	
	
	Entrega de planos de la maquinaria y recomendaciones de espacio de trabajo.
	Demarcación y calendario de actividades a realizar.
	
	
	

	
	
	Necesidades de Cimentación.
	Contratación de empresa que realice la cimentación.
	
	
	

	
	
	Entrega de necesidades eléctricas y electrónicas.
	Contratación de empresa que realice instalaciones eléctricas según requerimientos.
	
	
	

	
	
	CAPACITACION
	Establecer horario y temática.
	
	
	


El Comprador deberá completar este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas requeridas.

Nombre: Firma de la persona responsable de la Empresa (sello) 


[bookmark: _GoBack]
ANEXO “D”
FORMATO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
Por cuenta de:
Dirección:
GARANTÍA NO.______________    SUMA ASEGURADA: _________________
VIGENCIA: ____________________________(2) MESES.
DESDE:___________________ ____HASTA:________________

ASEGURADO BENEFICIARIO: Empresa Nacional de Artes Gráficas.
HASTA POR LA CANTIDAD ________________ QUE CORRESPONDE COMO MINIMO AL DOS POR CIENTOS (2%) DEL VALOR DE LA OFERTA 
CONCEPTO: Para garantizar el mantenimiento de oferta de la Licitación Pública Nacional (LPN) No. 001-ENAG-2019.
CLAUSULA ESPECIAL 
LA COMPAÑÍA ASEGURDORA CONVIENE:
QUE ESTA GARANTÍA SERÁ EJECUTADA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS, SIN NECESIDAD DE MAS TRÁMITE QUE LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO DE INCUMPLIMIENTO. PREVIO AL MISMO QUEDA ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUIER CLAUSULA QUE CONTRAVENGAN LO ANTERIOR. - LA PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE TITULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ EN SU CASO POR LA VIA DE APREMIO. - SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL; CORRESPONDIENTE SEGÚN LA LEY.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, MDC a los ______ días del mes de _____________________ de ________ .
Firma autorizada
Banco
SOLAMENTE SE ACEPTA GARANTIA BANCARIA O CHEQUE CERTIFICADO

ANEXO “E”
FORMATO DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

POR CUENTA DE:
DIRECCION:
GARANTIA NO._________                       SUMA ASEGURADA__________
VIGENCIA_____________
DESDE_______________  HASTA:___________

ASEGURADO BENEFICIADO: EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS (ENAG).
HASTA POR LA CANTIDAD DEL QUINCE POR CIENTO (15%) DEL VALOR DE LA OFERTA)	
Para garantizar el cumplimiento y la entrega del suministro en el contrato No.___________

CLAUSULA ESPECIAL
LA COMPAÑÍA ASEGURADORA CONVIENE:
QUE ESTA GARANTIA SERA EJECUTADA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS, SIN NECESIDAD DE TRAMITES PREVIOS AL MISMO, QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUIER CLAUSULA QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR, LA PRESENTE TENDRA CARÁCTER DE TITULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRA EN SU CASO POR LA VIA DE APREMIO SOMETIENDOSE EXPRESAMENTE A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE SEGÚN LA LEY.
Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. a los_______ días del mes _______de___

Firma/Autorizada
Banco
SOLAMENTE SE ACEPTA GARANTIA BANCARIA O CHEQUE CERTIFICADO.

ANEXO “F”
 DECLARACION JURADA 
La declaración jurada debe presentar certificado de autenticidad por Notario Público en papel de uso legal, en los términos siguientes:
Yo _____________, mayor de edad, estado civil, nacionalidad y de este domicilio, actuando en mi condición de Representante Legal de la Empresa, para efectos de cumplimientos de la ley de contratación del estado de Honduras, por medio de la siguiente, vengo hacer formal declaración jurada para mi persona y mi representada en virtud de ser participante de la licitación pública Nacional (LPN) No.001-ENAG-2019.
PRIMERO: Que no hemos sido condenados mediante sentencia firme, por delitos de estafa, defraudación, delitos contra la fe pública delitos contra la propiedad, malversación de caudales públicos o contrabandos y defraudación fiscal.
SEGUNDO: En la actualidad estamos solventes con todas las instituciones impositivas del Estado de Honduras, y por lo tanto no somos deudores en estado moroso de la hacienda pública.
TERCERO: Que no hemos sido nunca declarados en estado de quiebra ni en concurso de acreedores.
CUARTO: Ningún socio o representante de nuestra Empresa, es funcionario ni empleado de ninguno de los poderes del Estado de Honduras, ni prestamos servicios en municipalidades o cualquier Institución del Estado de Honduras.
QUINTO: Que hemos cumplido conforme a lo establecido en las Leyes, todo el contrato suscrito con dependencias y organismos de la administración Pública de la República de Honduras.
SEXTO: Que el suscrito y los socios de esta Empresa no tenemos dentro de la Empresa Nacional de Artes Gráficas, funcionarios que sean 

cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, por lo tanto, no estamos comprendidos en ningún caso dentro de los Artículos 15 y 16 de la ley de Contratación del Estado de Honduras.
SEPTIMO: En caso de no ser cierto lo indicado en algún de los numerales anteriores deberá dar los nombres y/o fachas correspondientes en que se incumple la disposición.
OCTAVO: Declaro asimismo que todo lo anterior mencionado en el presente acto, facultando a la Empresa nacional de Artes Gráficas, para se pueda investigar todo lo aquí jurado.

Lugar y fecha_____________________________________


_____________________          ________________________ 
Nombre de la Empresa                Firma Representante Legal                                        

 








AVISO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL
REPUBLICA DE HONDURAS.
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS – E.N.A.G.
COMPRA DEL SUMINISTRO DE: Lote 1: UNA (01) MÁQUINA IMPRESORA OFFSET DE CUATRO (04) TORRES (04 COLORES).  Lote 2: UNA (1) MÁQUINA PLEGADORA DE PAPEL CON DOBLES EN CRUZ AUTOMÁTICA. Contempla la entrega, puesta en funcionamiento y capacitación en mantenimiento preventivo y uso.
LPN-001-ENAG-2019
La EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS - E. N. A. G. invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-001-ENAG-2019, a presentar ofertas selladas para la adquisición de Lote 1: UNA (01) MÁQUINA IMPRESORA OFFSET DE CUATRO (04) TORRES (04 COLORES).  Lote 2: UNA (1) MÁQUINA PLEGADORA DE PAPEL CON DOBLES EN CRUZ AUTOMÁTICA. Contempla la entrega, puesta en funcionamiento y capacitación en mantenimiento preventivo y uso.
El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos nacionales.
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.
Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita al Comité de Compras ENAG; al correo electrónico comitedecompras@enag.gob.hn, teléfono (22 28 1610) en la dirección indicada en este Llamado Edificio Administrativo ENAG, segundo piso, oficina del Departamento de compras de 8:00am a 4:00 pm previo el pago de la cantidad no reembolsable de Quinientos Lempiras exactos (L.500.00), en la oficina de Receptoría de Fondos de la ENAG. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).
Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Edificio Administrativo E.N.A.G, Sala de juntas, segunda planta, Col. Miraflores Sur, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.  a más tardar a las 2:00 P.M., el día miércoles 07 de agosto de 2019. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en ese día y hora señalada en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada.  Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de oferta por el valor y la forma establecidos en los documentos de la licitación.
Tegucigalpa M.D.C., 08 de julio de 2019.

 
Abogado Cesar Augusto Cáceres Cano 
Gerente General E.N.A.G.
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